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plaza de Cataluña. 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente? Sección 3.* AS/ce-7.020/76.
Fina’.idad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. 11 KV., de E. T. 842 a C/D a ins

talar.
Final de la misma: Nueva E. T. «C. Queipo de Llano».
Término municipal a que afecta: Cornelia de Llobregat.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 210 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 70 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA,, 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, es cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1066, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamentó de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitaba y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamentó de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2610/1966.

Barcelona. 15 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu—1.191-C.

4277 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincia' a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-7.028/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. 11 KV. de E. T. 369.
Final de la misma: Nueva E. T. 1.060, en su nuevo emplaza

miento.
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 14 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 80 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1906, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 193g y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1988, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de noviembre de 1976.—El Delegado provin
cial, Francisco Brosa Paláu.—1.185-C.

4278 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentario» en. el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/7.026/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo línea a 25 KV. San Celoní.
Fina! de la misma: Nueva E. T. 961, «Blume»
Término municipal a que afecta: Llinás del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 35 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Estación transformadora: Uno de 160 KVA.; 25/0.380 
0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10 1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uíi.ííad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición ds la 
servidumbre de paso, en la? condiciones, alcance y-limitaciones 
qúe establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado ñor 
Decreto 2610/1066.

Barcelona, 17 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.241-C.

4279 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de a 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-10.276/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. 11 KV., entre E. T. 2.392 y E. T. 

2.669.
Final de la misma: Nueva E. T. «Isaac Albéniz».
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 115 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 70 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA. 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2610/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamentó de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, aloance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2019/1963.

Barcelona, 17 de noviembre de 1976.—El Delegado provin
cial, Francisco Brosa Paláu—1.181-C.

4280 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidas los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A », con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas oaracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Número del expedienté: Sección 3.a AS/ce-7.032/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido 'subterráneo.
Origen de la linea: C/S. 11 KV., entre E. T. 637 y poste con

versión.
Final de la misma: Nueva E. T. «Avenida Isabel la Católica».
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 150 metros de tendido 'subterráneo.
Conductor: Aluminio, 160 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 630 y 630 KVA., 11/0,380 y 11/ 

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1906, de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1930 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1068, ha resucito 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que estab’ece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de noviembre de 1976.—El Delegado provin
cial, Francisco Brosa Paláu.—1.183-C.


